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Card * PODER GENERAL 

: 35% 1 OTORGADA POR=' COMPAÑIA HILOS CADENA ECUADUR SOCIEDAD ANONIMA 

a EN FAVOR DEz FABID LEON SALAZAR ARBELAEZ 

vr CUANTIA INDETERMINADA 

CROMO Z Ce 

“2 En.Cla ciudad-de San Francisco de Quito, Capital de la República 

a .. . . . Ls +» . 
“*del Ecuador, hoy día viernes diecisiete de marzo , “del Ecuador, hoy d d te (17) du rio del dos mil 

* ante mi DOCTOR*LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA, Notario fluinto de este 

2% Cantón “Quito, comparece: a la celebración de la presente escritura 

públicas el señor RENE DA SILVA CABECA, en su calidad de Gerente 

“v General de la COMPAÑIA HILOS CADENA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, — según 

«consta del nombramiento * que se agrega como documenta hatbilitante.- 

0 El compareciente es de "nacionalidad brasileña, inteligente en el 

--/ idioma "castellano; de” estado” civil casados" domiciliado en esta 

ciudad ' de Quito, mayor  'de edad, legalmente capaz para contratar y 

“¿contraer obligaciones, 'a “quien de conocerle, doy fe; y ae 

a €scritura pública la siguiente minuta cuyo 
i . 

ci“tenor ' literal y que se transcribe es coma sigue:- "SEÑOR NOTARIO:2- 

sirvase incorporar una escritura “t*En, dos “protocolos a ' sul Cargos 

pública que “contenga un “Poder” General, que se otorga al tenor de 

las siguientes” cláusulas:-  PRIMERA:- COMPARECIENTE.- Comparece el 

' peñor REHE DA SILVA CABECA, de nacionalidad brasileña, de ocupación 

+ empresario, mayor de edad, Casado y domiciliado en (fuito, a nombre 

 



    

    

' 

la Compañía y representación y en su calidad de Gerente General de 
1 , 

HILOS CADENA ECUADOR —SOCIEDAD ANONIMA, debidamente autarizado por 

3 la Junta General Ordinaria » Universal de Accionistas, celebrada el 

4 dieciséis de marzo del dos mil, cuya copia se adiunta.- SEGUNDA2- 

o, PODER GENERAL .- Con estos antecedentes el Handante otorga poder 

6 General amplio y suficiente: por tiempo indefinido y en cuanto a 

» v«uDerecho.se"requiereva pufavor del señor FABID LEON:SALAZAR ARBELAEZ, 

8 para que represente! a: la Compañía legal; “judicial y extrajudicial- 

9 mentes la adninistre:y! pueda además:a: nombre y en representación de 

10 éstas, intervenim como Apoderado General en todos los asuntos 

11 “correspondientes al. giro ¿ordinario de la misma, tales coma 

12 administrar todos los bienes de la compañias abrir y cerrar cuentas 

13 Cc bancarias. cobrar cuentas, “créditos, alquileres; Qirar sobre las 

14 "cuentas de la compañía que se le asignaren, ceder «a aceptar cesión 

15 Ca de derechos, aceptar," >presentar: propuestas para licitaciones; 

16  ampugnar o: verificar: payosspor consignación. hacer novaciones que 

7. « extingan obligaciones, .ya.$ea anteriores 0 posteriores a este 

18 mandato; «renuncias de deudasj contratar seguros de toda «orden, 

19 . pagar. las primas "correspondientes y cobrar los valores de indemni- 

20 : «zación; «celebrar. contratos . de venta de los productos de la 

- 21 | compañias fijar: volumen de producción; proponer demandas, contes- 

22. tarlas; contratar personals fijarle. su remuneración; presentar 
o A 

23). iureciamos “de: demandas - administrativas 0 fiscales, proseguirlas, 

24: presentar. apelaciones; en fin todas las demás atribuciones que sean 

que se pueda 25 «necesarias para el cumplimiento. de. su mandato, sin 
to 

alegar falta; despoder para su ¡actuación.- TERCERA.- El plazo para 

27 - el otorgamiento de este Poder General es de carácter INDEFINIDO.- 

28 Agrege usted, señor-Notario, las demás cláusulas de Ley para la
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QUINTA 4 o compret validez” de este “instrumento. Firmado).- Doc: SU 
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'Dorado” , y Montenegro con Matrícula . Profesional núnmer 
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Pads trescientos veinte y nueve, del Colegio de fAbugados”de 
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+ EN 

y Hasta : aquí, da minuta que queda elevada a escritura púltlica, con 
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- pras ¿Md a 

py IN «todo el valor Jegal.- Para la celebración de la presente escritura 
hotess A ir S e cn dodo s : : 
A e e mira e 

6! a y: Públicas / se ¿Observaron todos los preceptos legales /del casos y 
> . el ...q 

E Ci “leída que - fue al compareciente, por mi el Notario, aquél se 

Do a, , 
0 Bo ratifica 2, Todas y cada una de sus partes y” para constancia, 

AE % a 0% 
ÓN ¿firma conmigo, en: unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA Xx 

“NILOS CADENA ECUADOR S.A.”, celebrada el 16 de marzo del 2000 
Pio NAS pl . 

ln la ciudad de Quito; Cantón Quito, a los diez y seis días, del mes de marzo del dos mil, a las nueve 
horas, cuarenta y cinco minutos, en cl local social salón Los Libertadores del Hotel Pour Points Sheraton. 

Avenida República del Salvador y Naciones. Unidas, reúnen los accionistas de la compañía MUT.OS 

RUBENS 11, DE LARA, cn representación de la Compañia JP COATS CADENA ECUADOR S.A.: , 
“ LTD., de conformidad con la carta poder que se adjunta al expediente de esta Junta Gencral de 

Accionistas, propictaria de dos millones trescientas setenta y sicte mil cuatrocientas una acciones 
(2.377.401): UNIFICADORA DE RECURSOS E INVERSIONES S.A. U.R.I.S.A, represcatada por el 
señor EDMUNDO PAUTA MERCHAN, cn su calidad de Gerente General , propictaria de quinientas 

. Todas las acciones son ordinarias y noventa y cuatro mil trescientas cincuenta y ocho acciones (594,358) 
nominalivas. Se encuentran también presentes los señores René Cabeca, Gerente Gencral de la Compañia 

* Luis Rodríguez, Comisario; los scores Ernesto Graber y Alison Estrella cu representación de la 
Compañíá Deloitte de Touche; y los señores Juan Tosi, Pietro Tosi, Augusto Fosi, Jaime Ángulo, Fabio L. 

Los accionistas “ Salazar, Soraya Morla y la Dra. Gloria Dorado Montenegro, cu calidad de invitados. 
presentes constituyen la totalidad del capital social que es de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA 
UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SUCRES (S/.2.971,759.000), acuerdan 

/ por unanimidad constituirse cn Junta General Universal de Accionistas de conformidad con cl aut, 238 de la 
Ley de Compañías, acogiendo la Convocatoria recibida la cual fue surtida dentro de los términos de 
conformidad con la Ley y el Estatuto Social, de la siguiente forma: 
CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

MILOS CADENA ECUADOR S.A. 
En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, se convoca a los señores Accionistas 

de la compañia HILOS CADENA ECUADOR S.A. a la Junta General Ordinaria de Accionistas que se 
celebrará cl día 16 de marzo del 2000, a las 91445, cn cl salón Los Libertadores del Hotel Four Points 
Sheraton, en el Distrito Metropolitano de Quito, Cantón Quito. Se convoca de mancia expresa al señor 
LUIS RODRÍGUEZ, Comisario de la Compañía. 

La Junta conocerá y desarrollará cl siguiente 
ORDEN DEL DIA- 
Il Informe del Gerente General 
2.Informe del Comisario - 
3.Iuforme de la Auditoria Externa 

4.Conocimicnto y resolución sobre el Balance Gencral y Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de 0   

  

¿diciembre de 1.999, 

$5. Designación de Apoderado General de la Compañía y Gerente Gencral, -$. Desi 

«Los balances se encuentran a disposición de los señores accionistas en las oficinas de la Compañia 
ubicadas en la calle Vicente Cárdenas 237 y Av. Amazonas, de esta ciudad de Quito, Quito, febrero 28 0 
del 2,000 RUBENS 11, DE LARA Presidente.- RENE CABLECA Gerente Gontral secreornenenoananannaananes 
Actúa Como Presidente, cl señor RUBENS 11, DE LARA y como Secretaria ad-Hloc la Doctora Gloria 

El Presidente instaló la sesión y una vez Icido el orden Dorado Montenegro quien es clegida para tal fin. 

del día y discutidos ampliamente cada uno de los puntos para la cual fue convocada, la Junta Gencial 

resolvió por unanimidad: 
UNO: Aprobar el informe del Gerente General de la Compañla, correspondiente al ejercicio económica del 
año 1.999.- DOS: En cste punto se ratifica la designación del señor Comisario para el ejercicio cconómico 
de 1.999.- Leido el informe presentado por el señor Comisario de la Compañia del ejercicio cconómico del 
año 1999, se aprueba por unanimidad.- TRES: Sec Ice el informe de la Auditoría Externa y se aprueba por 
unanimidad, 

t  



  

  

o a. no. .. o 
CP o a PA mr a a er A A IÓ cl DO   

       
'UATRO: Aprobar el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, correspondiente al ejuis 
sonómico del año 1,999, Aprobar por unanimidad la propuesta del señor Presidente en el sentido sk se 

s utilidades generadas por cl ejercicio económico de 1,999 se incorporen a la reserva licultatfgpara 
ejorar la situación financiera de la Compañla.- QUINTO: Designar come Apoderado culé de la? 
mpañía y Gerente Gencral al señor FABIO LEON SALAZAR ARBELAEZ a partir del 1 de fabril de 

esente año, “** Autorizar al” Gerente Gencral actual, scñor Reuó Cabeca para que lora SU Ecual 
rrespondiente Poder General. * La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, «déja 10) a 

   

  

   

vción de felicitación al señor Gerente General de la compañía, señor René Da Silva Cabeca, pof la 

bor realizada en la administración exitosa de la compañia, labor más lonble si se tiene cn cuey a la 
uación crítica por la cual atraviesa el país, 

Junta General Ordinaria aprucba por unanimidad dejar pendiente el nombramiento de Comisado y de 
iditores Externos ' los cuales scrán designados cha una Junta Ciencral Extiavidigaria y 
versal, 
¡biendo agotado el orden del dia, el Presidente a las 11:30 a.m., concudo un 10coso para la clabyfación «lol a 

a ó vez. tcinstalada la sesión, la sccretaria ad-Hoc lee el acta en voz alta, la cual es aprobada por los ' 
'sentos sin objeciones ni observaciones. Ll Presidente declara la presente Junta General y Universal, 
antándose la sesión a las 12:00 am, para constancia de cllo firman los accionistas. 

  

  

o. y 

JINIFICADORA DE RECURSOS E INVERSIONES S.A. U,JR.I.S,A a 

MUNDO PAUTA MERCHAN 

ente Gencral 

1” A
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£PCDATS LTD 
3ENS 11, DE LARA 

RESENTANTE 

  

Hilatato 
e DE LA LA o GLORJÁ DORADO MONTENEG 
¡IDENTE | SECRETARIA AD-1OC 

os. ar : sl 

¡TIFICO:; Cue el Acta que antecede es jgual a su original que 

ista en los archivos de la compañia. 

AIDA 
YTA DORADO MONTENEGRU — 

RETARTA AD-HOC ' 

       



  

il RAIN a e AS IN 

Cuenca, 20 de Abril de 1.999. 

  

Sr 
. RENE DA SILVA CABECA . 

Ciudad,-. rt . . 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de la Compañia HILOS 
CADENA ECUADOR S.A., en sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como 
GERENTE GENERAL de la compañla por el perlodo de TRES AÑOS, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente, en reemplazo del señor Steven Louis Dance, cuyo nombramiento se 
encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca el 5 de Mayo de 1,989, 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo VIGESIMO SEXTO del Estatuto Social a usted, 
le corresponde la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, sin necesidad del 
concurso de otro funcionario. 

La compañía HILOS CADENA ECUADOR S.A., se constituyó con la denominación de HILOS 
CADENA LLAVE S.A., mediante escritura Pública autorizada por el Notario de Guayaquil, 

Doctor Juan de Dios Morales Arauco, el quince de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinte y cuatro de Diciembre 
del mismo año, 

La Compañta HILOS CADENA LLAVE S.A., reformó su Estatuto y cambió su domicilio a la 
ciudad de Cuenca, mediante escritura pública otorgada el 28 de Mayo de 1979, ante el Notario 
del Cantón Guayaquil, Abogado Virgilio Jarrin Acunzo, suplente de la Dra. Norma Plaza de 
Garcla, e Inscrita en el Registro Mercantll del cantón Cuenca el 12 de Septiembre de 1.979. 

Posteriormente la Compañla HILOS CADENA LLAVE S.A., cambio su denominación social por . 
la de HILOS CADENA ECUADOR S.A. y su domicilio a la Ciudad de Quilo, mediante escritura 
pública otorgada el 18 de Julio de 1997, ante el Abogado Humberto Moya Flores, Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
17 de Diciembre de 1997, bajo el número 3191 del Regislro Mercantil, Tomo 128, número 
31295 del Repertorio. 

Atentamente, . 

1 y , : 

ARA, O 
“AB. RICARDO FERBER VERA 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto ratificarme en desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañla 
y declaro que me he poseslonado en este misma fecha.- 
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Ciudadano Extranjero- Residente o , OA WA d. JUN 1991 sunmaaa 
Pas: CJ212822 — Brazilero Pos PS = 4) pe y 
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ZOH.- Pe conformidad con el artículo dieciocho, numeral quinto de la 

Ley Hotarial vigente, doy fe que la fotocopia del nombramiento quiy 

antecede, es exactamente igual al original que me fue presentado y 

que devolví al interesado.- Quito, a' nueve de marzo del dos mil.- 
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¿e Y tumbarto Varas Dismpirio Rireciloo ta Megger A 

o : ¡NOTARIO QUINTO . Pabo ¿curar 

- QUITO, ' 

5e otorgó ante mi en fe de ello confiero esta 

TERCERA COFIA CERTIFICADA, del PODER GENERAL que otorga: 

COMPAÑIA HILOS CADENA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA a favor de: FÁBIO 

LEON SALAZAR AREELAEZ Tirmada y sellada en Quito, a seis de 

abril del año dos mil.- 

| 
? 1 

nr. / , : 

, . , $. 
vas todas a E 

  

'INOTAFUO QUINTO 

QUITO: 

  

e
 

 



    

   

    

¡AGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

fecha queda inscrito el presente Documento y la 
JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, 

2.000, bajo el número 92996 del REGISTRO 

Se tomá nota al margen de la Inscripción 

número 3191 del Registro Mercantil, de diez y siete de 
Diciembre de mil novecientos noventa y siete, a Tolas 50505, 

Tomo 128. Lo referente al PODER : GENERAL, que la Compañía 
"HILOS CADENA ECUADOR S.A.", otoroa a favor del SEÑOR  FARIO 
LEON SALAZAR  —ARBELAEZ.-— —'Queda archivada la SEGUNDA COPIA 
certificada de la Escritura Pública; de 17 de Marzo del 2.000, 
otorgada ante el NOTARIO QUINTO, cel Distrito Metropolitano de 

Quito, DOCTOR LUIS HUMBERTO NAVAS  DAVILA.-— Se fijó un EXTRACTO 
para conservarlo por = seis meses según lo ordena la ley, 

signado con ed. número 705.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la citada SENTENCIA. $e anotó en el REPERTORIO 

bajo el náinero 6499.7 - Quito, a veinte y ocho de Abril del dos 

mil.— EL REGISTRADOR.—. ++ 

ZON:3- En esta 

SENTENCIA, del señor 
de 13 de Abril che l 

MERCANTIL, Tomo” 131.- 
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¿SEÑOR4UEZ-DE ¡DOF CIVIL DE-RICHINCHAS Jitio pe 3 
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Servicios Jurídicos Internacionales 
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3 t.cilioiuob ls EJNSLUD e ser :ni Sosniz 14 
" .fuzauritigo”  : 102343 

GLORIA DORADO- MONTENEGRO, + mayor caida” sE Quito, * Dobtora en 
' Derecho, con matrícula*No: 3329 del Colegio de Abogados de Quito, conforme a 

..3 
Ou L 

ANTECEDENTES.- Acompaño una copia certificada de la Escritura Pública otorgada 
en la Notaría Quinta del Cantón Quito, el 17 de marzo del presente año, en la que consta 
el Poder General otorgado por la Compañía HILOS CADENA. ECUADOR S. A, al señor 

.. . . 

SOLICITUD.- De conformidad con 1 lo! dispuesto en los artículos 120, numeral 30,9 y 
: demás pertinentes del Código de Comercio, solicito a usted se digne disponer la 

publicación en la prensa y la inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, y la 
fijación del extracto del mismo. 

CUANTIA.- Indeterminada 

NOTIFICACIONES.- En nu casillero judicial No. 1532. 

    

   
  GLORÍÁA DORADO MONTENEGRO “=> 

R. 3329 c.a.q. 
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diez horast      Presentado hoy, ouace de abril del dos il, 
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: "el extracto del poder otorgado :por COMPAÑIA - 

.-" S.A., en favor: del señor FABIO LEON' SALAZA 

pertinente. Téngase en cuenta elydomicili 

IN 1 CR 

     
» nes. ..f7, 

. . . . . SS 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. Quito, abs 

del 2.000. Las 10:10'. VISTOS: Avoco conocimiento "“dw 

. presente causa, en calidad de Juez Titular de. esta Judicati, 

En lo principal,» la petición que antecede, es« clara,'. comple 

y: reúne. los requisitos: de“Ley. ii .¡iPublíqueset por):una. solaón 

HILOS CADENA . ECUAI 

'ARBELAEZ, parar, 
anose resolverá; 

FYALascas illa judici 

    

   

   

fines "legales consiguientes. « Hecho 'que 

   

. señalada por la peticion fíque A a : ARTES CUA 
: ! . e... ELISA. PM Y o? 
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( GONZALEZ. DEL POZO aiii 0 it 
. $ara . , eto ter .do 

“JUEZ > _ nz 

AT A . : o 

e ? 

'* En “Quito, a “doce de abril del dos uwil a las diecisiete Mor: 

notifiqué la providencia que antecede "a la Dra. Gloria Dora 

en la casilla' No. 1532. Certifico. 

   

  

1 
? 

a 

: 
a a 

E 

sx 

A O - 
e 

, ic ! AN . 

.. 5 
z . . 

. . .. Toon 
. 

os 
s 

> 

. 

.v 

1 

o 

X 
a 

. 

w 

” ., 

A. 

. , y 
Va 

, t , , 

e 

e 

: 

A d £, «€. c a 2344 PS 2 z - 

A Ne 
- : - *. 
- 

ea 

o Cs? = 
E A : 

SN] 
se 

A IN 

   



  
oye 

a 
NN 

RN ANÉAN 

    

   Ae 

    

A 

Y 

a NN CE 

AE de SE yy 
Eo 

9 E 
E só 

      

  

   

    

     

      

         

   

    

                           

    

        

    

    

    
   

   
   

      

   

    

    

la ES NA Y dd (Qe E ' a EE CNS e NS EN EN 

a Aa — dd : E e SN su SN a A 

O OS 
Y E A ESAS E NAS] UPREMA If Het) ly 

     

    

  

    

    Tera, completa y reine 1 regu 
stos de Ley. Publiguese pue una 

sula vez el extrano del aka 0t0r> 
pudo por COMPANIA HRLOS CA- 
DENA ECUADOR SA, en lave 
gel señor FABIO LEON SALAZAR 
ARBELAEZ, para los nes hyres 
condguientes, Hecho ques ea, 38 
sesonerá do parimene, Témare 
$n Cuenla $) domento y la cia 
dadicial safiriada por la rana 
va, Noliliguess, 

DA. OERMAN GONZALEZ DEL 

POZO 
JUEZ 
Lo qué comunico al pubicy en qe- 
neral, para dos ines 04 de 
LIC. JUAN SALVADOR VASQUEZ 

SECRETARIO 
Hay un sello 

NOME y en tepranentacón de $3 
ta, intervenk como Apodermnjo Ge- 
neral en todos los asuntos comes. 
pondientes al gio oldrarno de la 

Misma, indes cOmO adMeNsStiar lo- 

dos los besnes de la compañia, 
abrí y Cerrar cuéntas bincaras, 

cobrar cuentas, créditos, alquile- 

108: Qui rubia Ms cuercars de la 

compañia que se de asunarea, ce 
der 0 Aceptar carmda de Ore cios, 
ACAPUAT, preseniar pioyuesias pa: 
ta kutacowes;: impugn O verte 
car pegus por consigiacin, hacer 

noveciones que exlmogr obliga: 

ciones, ya sea AÑienoras O posie- 
tiores a este mandato; tenuncias 
de deudas; contratar seguros de 
todu Grfan paint las poemas co. 

mrespondianias y Cobrar los valo» 
tes de ingamalzación: celebrar 

contratos de venta de los produc- 
tos de la compañia; fijw volumen ! 
de producadn; proponer deman * 

das, coniestaras: contar perso- 
mal, hijace su remuneración: pre- * 
senior reclamos de demandas ad- 

minstilivas O liscales, proseguir 

las, presentar apelacones en tin 
todas las demás alnbucionosy que 

sean nucesinas para el cumple 
tinento de su mandalo, sn que 56 
pueda alogr lalta de poder para 
34 achica: TERCERA. El pla: 
Io para el olorgimanto de esta 

Pos Goneal es do cará tar IN- 
DEPINIDO.- Agregue uadek 20 

Naobudo, las domás clauntas de 
Ley para la comyiala vaujaz de 
este instrumento - Fununtce)- Doo- 

* tora Gion Dorado Montenegro 
Con Maniwcula Pioleponal mbrirero 

ies md hurcianios vendio y Mv, 

del Calo 30 de Ahugados de Qui- 

lo”.. Hasta aquí la menuta qué que- 

da elevada a escritura publica, con 

todo el valor legul.. Para Ly cele- 
beacón de Ll piesenta esoutura 
publica, 24 observaron todos los 
Precopto1 legnles del rmx y Mida 

Que le tve al cCONpareciónto, pur 

mi el Notanro, aquel se rienca ea 

loas y Cada ura de sus partos y, 
pera consiancia. ima avuivoo. 

en unidad ds acto, de todo lo Cual, 

PODER GENERAL . 
OTORGADA POH: COMPAÑIA Hi» 

LOS CADENA ECUADOR SOCIE- 
DAD ANONIMA 

EN FAVOR DE: FABIO LEON SA- 
LAZAR AHBELAFZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 
PC.D0i2C. 
En la cludad Je San Franciico de 
Quito, Capital de la Repubáca del 

Ecundor, hoy día viernes docisieo- 
lo (17) da marzo dol dos sl, anta 
mi DOCTOR LUIS HUWRERATO 
NAVAS DAVILA, Nohrrio Quinto de 
este Cantón Quita, cormguwucs a la 
Celebración de la prasente escritu- 
ta publica, el señor RENE DA SIL- 
VA CABECA, en su Calidad de Ga- 
tente General de la COMPAÑIA 
HILOS CADENA ECUADOR SO- 

CIEDAD ANONIMA, segua consia 
Gel nOMODIAMIENO Qui $4 MXPJA 

como documento hnbilitarte.- El 
compareciente es de naconuidad 

brasileña, intellgenia en el ióvma 
casioflano, de estado cid casado, 

domesliado en esta Gucnd de Dub» 
to, mayor de edad, lyulnenta Ca- 
paz para contratar y contar Obi. 
porciones, € quien de amor, 
duy hs; y me solicita quee elevo a 

escoiuera publica la sxpicane manu 

ta cuyo tenor llora! y que sa Lans- 
cube es como shyue: “SENDA NO- 
TANIO.- En los protocolos a su 
cargo, sivase incoipora ul es 
cotiwa publica qué Conteaya en 

Poder Caneral, qué se olarpar al 

¿lena da (43 gxjuicalas Chiunculis! 
PRIMERA. COMPARECIENTE.. 

Comparece el señor RENE DA 

SILVA CADECA, de noconaldd 
brasiloña, de ocupación enquesa- 
fío, mayor de edud, casado y do- 
miciltado en Quilo, £ NOMbre Y te- 
presentación y en su catind de 
Caronte Ganeral da da Compañía 
HILOS CADENA ECUADON SO. 
CIEDAD ANONIMA, dobliwnenia 

A 
AA
A 

. “autorizado por la Junta Gineral doy de. 
Ordinaría y Universal de Arcioniz. RENE DASUVA CADECA + 

Cl, 17-17273238-1 tas, celebrada el denmárs de mar. 
20 del dos mil, cuya copias se ad- 

junta SEGUNDA.- PODER GE. 

NEPAL... Con estos anteceJunias 
el Mendante otorga poder General 
AMLO y sulicania pot bnpy in. 
dainajo y en Cuanto a Derecho 34 

tequere a lavor dul señor FABIO 
LEON SALAZAR AROLLALZ, para 
que represente a la Compañia ha» 
pal, padicia) y sxirepudbciciimenta, 

la aomenusira y pueda además 4 

El Notano - Firmado) Docor Luis 
Humbarto Navas Dávila. 

(A continuación sa encuenta km 
preso un eedo?”.. bHabulitarres: 

JUZGADO VIGESIMO ME LO Cl- 
ViL DE PICHINCHA.- Outo, abril 

31 del 2.004, Las 10:10, VISTOS: 
AÁvoco conocimiento de la esen 
te causa, en calidad de Juez Tito 
lar de esta prdicatura. En lo princh 

pal, la peteión que antecede, ss] 
4   

será Pals Amazónico 

. 
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¿y Hesvicton Jurtdtuna Intcemevlunales 

sado ateo" ] A 

* Docta cn Derecho. z 2 o Lo : 

y Ciencias Sociales ** AS 
Ide Nariño, Colombia Sn Eo 

Univenidad Nacional - JUEZ -VIGESIMO DE: LO CIVIL DE. PICHINCHA 
"ej dor PO UN l 

z o a 2, IN a 

. ¿Ref Aprobación de Poder General de MILOS CADE NA ECUADOR S.A 

o s .oa 

«Una vez surtida la publicación. ordenada por ese Juzgado, comedidamente solicito 

0 , de la providencia mediante la cual se aprueba el Poder General otorgado por PILOS 
- CADENA ECUADOR S.A. a favor del señor FABIO LEON SALAZAR 

20 ARBELAJZ. 
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“Señor Juez, 

  

GO <IA DORADO] MONTENEGRO 

Mar 3329 C.A.Q. * 
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“anexarla al expediente respectivo y ordenar la entrega de cuatro copias certificadas e 

A cc Preseatado hoy, catorea Je abetlo delo odos Los tion 
e Co o ea da publicación del dicto La Hora de dado jar 
0 Cto guata año. Curtifias. me 

o > o Ñ s : O 
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a e OLGA RO VIGESTHO DE 19 CLVTL DE PITCUJAXCO 
pet A 2000. has 15100, El escrito que 

ri mod bay agrógnasa al o proc3iin. pa saña 

mn Ci 

      

Visas «Sociedades. : CN 
o Marcas y Putentes 

e Registros Sanitarios DR 

versiones Extranjeras : : FUEZ 

Diclembre 2130 y Colón 7 Ea Quito, y citorca de abertl dal dos all, a lai4liccloterns 

cas, Votifiqué la providencia de aatecudo, 1 onber. Silaria LAntarea, Oficina 1206 . 

Telís.: 512253 / 136443 ¿Dorados a 2 La eusilia 1532, Curtltfilcu. o 

09 T2A8IO Fax SUIS 0 ir yA 
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ARMAS. GOUZALEZ DEL PO0Z0 

   

elarldlrghatmall com . 
Cavillgen Ináirial 158 a ali q” 

Casita postal 17 12 213 0 e" 
Quito » Fcuadog 
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ejOs OPERA UNO OTE NICO pt cor 

           VIGESINO DE LO CIVIL DA PTCUTUCIA. Maicao, abetdo 15 de 
"2.000. Las 15030.- VISTOS: GLORJA  DVOSADO MOLE AGRO, Crap rcac.s 

“sxprasdado sus geR.dsfales de lay, y diadalfizitas der 32. aprasboa 
el Poder GENERAL! otorgado par la Coapañíla HILOS CADSJA EGRANOS 

S.oñd.o, 4 favor de FABTO LEO) SALGAR ARSELALE , edatradida 21 la 
Ssccitura de Podec uperial, cuya copia enrtificala 2 1cy paña, 

la  lejnaltidlad delo poder. y 2 ocdona 

  

o. «GADO 

Gia tanabiódna ss, cadifiga 2; 
34 iuscrlpeción cu 21 Registro Merrantil de este 2idtóo. Por 

cutato 3% han cu. aplido los reyuio.:no3 bes la Las, habiftnadoss 

dado cuaplialcaro a cla publicacióa ordenadas ca Y¿lrtad de lo 
2xpuez3to, AMTNIISTRANDO JUETICTA EN HOMBRE Da LA RXEPRSLICA Y 
POR AUTORIDAL. DE, LA LY, 3e acepta la daucada y 238 aprasxba +1 
Polos otorgado por LA? COMPARTA MANOS CADEJA DEL FCUADOGR S.A 

favor el sine PADTO TEO SALAZAR  ARSELADT WAN bordadas 
e nv 4 

   

        

   
    

    

La us la g¿grozenta sentencia, inserfbajz» vai +) rri3apoa llznia 
Roy LstewtL Ana Lis > Conuftióraoi : cop cartiflo4lfai, 

3. ficiónts 3 3la% lesolución. DA Zile. addead ado ¿zar o 
vila uN 23. del fi " UNER 4L " . Ye UN 

pe . 1 1), e no, Ar a, t . e . 

e MA TA UN : A o o 

Az rg CIO RA. ZALEZ DEL POZO mo. 0 
in PS 4 o JUN EL A , l . 

NÓ 
En Qatro, ca gulaca de abceil del Jos il, ar las jiato loraz, 

¿Motifiqa 22 la cosoluación que autecedoe, a Glori rito, 2.1 la 
crsilla do. 1522, Cirtificos _— 

VARAS 
AUN ARO 

En QuÍto, a veinte de abril del dos mil, a las quince horas, notifiqu 

ola! ¿providencia “ue antecede y todo lo actuado, al sesior iResistrasor 4 

cántil, en persuna, dentro de su Despucho, quien, para constanciappel: 

Ñ con. el ¡Señor Secretar: o que Certifica. .., 

. * os 

   

     
: “elo pet LESTRADOR MERCANTIL a 

DióL añil “LO ¿AULTO Ps: x ., a _— 

CD RAUL JAYFPOR BECA! E PAUL, sE as os ME. SUL DAYPOn UEcAIRA ORO MADE 

PEL CANTO Quira, SECRETARIO 
A 
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